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     Ayuntamiento de Pinto

Grupo Municipal de Juntos por Pinto

NOTA DE PRENSA

JUNTOS POR PINTO PRESENTA SU PROPUESTA PARA UNA REVISTA MUNICIPAL DEMOCRÁTICA Y PARTICIPATIVA

Pinto, 27 de octubre de 2004.- Juntos por Pinto presentará al Pleno Ordinario que se celebrará mañana 28 de octubre su Moción para la Revista Municipal.

La propuesta de JpP comprende dos partes, una centrada en lo formal y otra en el contenido de la publicación, siendo esta última la más relevante, por cuanto JpP entiende que lo que debiera ser un instrumento de información y comunicación de carácter participativo y que proporcione una visión amplia de cuanto en el ámbito municipal sucede se ha convertido en el boletín partidista del gobierno municipal. El portavoz de JpP, José Luis Esparcia, ha manifestado también su preocupación por “la ocultación de las acciones de la oposición, o su tratamiento mínimo y desvirtuado. Los partidos de la oposición no pueden transmitir sus propuestas a los ciudadanos en un medio que pagamos entre todos y que ha de estar al servicio de toda la Corporación”. Además, ha recordado, la Revista Municipal sirve muchas veces para promocionar proyectos privados, como El Espacio del Motor o el centro comercial.

Por ello, JpP propone dedicar un espacio libre de censura a todos los grupos municipales, como ocurre la mayoría de las revistas municipales de nuestro entorno, así como potenciar la participación ciudadana concediendo una tribuna de expresión a las asociaciones, sin más filtros que aquellos necesarios para evitar contenidos fuera del marco constitucional.

Otra de las claves de esta propuesta es el ajuste de la Revista Municipal a la legalidad vigente. En concreto, al Artículo 229 del ROF, que propugna informar de todas las decisiones tomadas por los Plenos, las Juntas de Gobierno y los decretos dictados por el Alcalde o por los Delegados.
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En cuanto al apartado formal, el estudio de la publicación local de Pinto y su comparación con otras de sus mismas características ha llevado a la conclusión de que Pinto Ocio carece de una estructura eficaz y clarificadora en la sección de servicios, donde se utilizan páginas para ofertas cubiertas suficientemente por los medios privados (venta de pisos), mientras que hay una nula preocupación por la información sobre sectores importantes de la actividad municipal (pequeño comercio, fomento de la participación educativa, informes sobre la relación administración administrados, etc.). Juntos por Pinto propone la organización de la publicación en secciones temáticas que, además de contener las noticias de actualidad, contengan la información sobre actividades que ahora se incluyen en las páginas dedicadas a la Guía de Servicios. Esto facilitaría en gran medida la localización de las distintas informaciones por parte de los lectores.

Juntos por Pinto ha contado a la hora de elaborar la Moción con el análisis realizado por profesionales del periodismo y docentes universitarios de la Revista Municipal, y cuyas conclusiones aluden a “importantes deficiencias respecto al contenido, tanto en sus aspectos de tratamiento periodístico como democrático”.

Para más información, contactar con        Raquel García   653864781
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